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DATOS GENERALES.-
1.- Lea el documento adjunto en el Anexo 1: Principios Generales del Derecho
2.- Redacte (voluntariamente) 12 escritos (demandas, denuncias, reclamaciones, etc.) conteniendo los siguientes principios: 
1) PRINCIPIOS DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 
2) PRINCIPIOS DEL DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL
3) PRINCIPIOS DEL DERECHO CIVIL
4) PRINCIPIOS DEL DERECHO PROCESAL CIVIL
5) PRINCIPIOS DEL DERECHO PENAL
6) PRINCIPIOS EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL CÓDIGO PENAL
7) PRINCIPIOS DEL DERECHO PROCESAL PENAL
8) PRINCIPIOS DEL DERECHO LABORAL
9) PRINCIPIOS DEL DERECHO TRIBUTARIO
10) PRINCIPIOS DEL DERECHO PRESUPUESTARIO
11) PRINCIPIOS DEL DERECHO REGISTRAL
12) PRINCIPIOS DEL PROCESO ADMINISTRATIVO
3.- Subir su trabajo a la plataforma









ANEXO
PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO
Por: Alex R. Zambrano Torres[footnoteRef:1] [1:  ALEX RICARDO ZAMBRANO TORRES: 1) Doctor en Derecho en la Universidad Privada de Tacna (UPT); 2) Magister en Derecho con mención en Derecho Civil y Comercial (UPT); 3) Abogado titulado con felicitaciones públicas / honores (UPT); 4) Experiencia como Asesor Legal de Presidencia de las Cortes de Tacna, Huaura y Lima Sur; 5) Ex Secretario Técnico de la Comisión de Implementación del Nuevo Código Procesal Penal en la Corte Superior de Justicia de Huaura; 6) Ex Secretario Técnico de la Comisión de Selección de Jueces Supernumerarios en las Cortes Superiores de Justicia de Tacna, Huaura y Lima Sur; 7) Ex Asesor en el Congreso de la República; 8) Abogado finalista en concurso para magistrado del Tribunal Constitucional; 9) Autor de más de 150 libros (25 libros publicados con ISBN y más de 125 libros escritos:  Las Curvas del Derecho, El Abogado Todista, El Crimen Organizado, Los Delitos de Fina Estampa, Del Derecho, Amor y otros perjurios, Pintando el Derecho, y otros temas de Filosofía del Derecho, Constitucional, Civil, Penal, Tributario, Empresarial, Laboral, Arquitectura, poesía, pintura, etc.; 10) Autor y editor de más de 30 revistas jurídicas públicas y privadas publicadas; 11) Autor y editor de juegos para aprender Derecho (digitales y materiales); 12) Ganador del concurso para el registro para ser docente de la AMAG (Academia de la Magistratura); 13) Docente de la AMAG.
Docente universitario de Pregrado en los cursos de: 1) Derecho de Empresa (Universidad Privada de Tacna- UPT); 2) Derecho Judicial (UPT); 3) Derecho Comercial III- Comercio Exterior; 4) Derecho Bancario y Monetario; 5) Derecho Empresarial (UPT); 6) Legislación Civil, Comercial y Turístico; 7) Territorio, Defensa y Seguridad del Estado;  8) Ética(UPT); 9) Derecho Tributario I; 10) Derecho Tributario II: Impuesto a la Renta e IGV  (UPT); 11) Derecho Civil V: Contratos  (UPT); 12) Derecho Internacional Público  (UPT); 13) Derechos Humanos (UPT); 14) Derecho de Personas (Universidad Alas Peruanas - UAP); 15) Derecho Judicial (Universidad Jorge Basadre Grohmann - UNJBG); 16) Introducción a las Ciencias Jurídicas (UPT); 17) Seminario de Tesis (Teoría de la Investigación) (UPT); 18) Metodología del Trabajo Universitario (UPT); 19) Ciencia Política (UPT); 20)  Oratoria Forense (UPT); 21) Filosofía del Derecho (UPT); 22) Filosofía (UPT); 18)
Docente de postgrado en los cursos de: 1) Filosofía de las ciencias del Derecho Penal (Doctorado UNH); 2) Derecho Penal y Nuevas formas de Criminalidad /Crimen Organizado (Maestría en la UNH); 3) Teoría de los Derechos Fundamentales (Maestría UNH); 4) Derecho Laboral Individual y Colectivo (Doctorado en la UNH); 5) Teoría del Estado y Gobernabilidad (CAEN - Postgrado del Centro de Altos Estudios Nacionales); docente de la AMAG.
CTI VITAE; ORCID: 0000-0002-8252-9359; CRI (Conducta Responsable en Investigación.
Fundador de la Escuela Internacional de Filosofía del Derecho y del Centro Jurídico AZ Todo Derecho.
] 

[bookmark: _Hlk143175314]

I.- LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO
 Los principios son conceptos o proposiciones que inspiran o informan la creación, modificación o extinción de las normas jurídicas; por lo tanto, sirven como instrumentos para crear derecho y también para practicar derecho.

1) PRINCIPIOS DEL DERECHO CONSTITUCIONAL.- 
Los principios del Derecho Constitucional son los siguientes: 1.- Principio de Limitación:  a) Limitación al poder público; b) Limitación a los derechos particulares. 2.- Principio de Funcionalidad: a) Principio de Concentración; b) Principio de Cooperación;  c) Principio de no-Bloqueo. 3.- Principio de Supremacía: a) Principio de Unidad; b) Principio de Razonabilidad; c) Principio de Control; 4.- Principio de Estabilidad; 5.- Principio de Efectividad.
 
2) PRINCIPIOS DEL DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL.-
1.- Principio de Dirección judicial del proceso; 2.- Principio de Gratuidad en la actuación del demandante; 3.- Principio de Economía procesal; 4.- Principio de Inmediación procesal; 5.- Principio de socialización procesal. 
  
3) PRINCIPIOS DEL DERECHO CIVIL
1.- La ley se deroga solo por otra ley; 2.- La ley no ampara el ejercicio ni la omisión abusiva de un derecho; 3.- La ley no tiene fuerza ni efectos retroactivos, salvo excepciones previstas en la Constitución; 4.- La aplicación analógica de la ley. Solo en caso de excepciones o cuando se restringe derecho no se aplica por analogía; 5.- Nulidad de Acto jurídico contrario a las leyes que interesan al orden público y buenas costumbres; 6.- Legítimo interés económico o moral para obrar; 7.- Obligación de los jueces de aplicar la norma jurídica pertinente, aunque no haya sido invocada; 8.- Los jueces no pueden dejar de administrar justicia por defecto o deficiencia de la ley; 9.- Aplicación supletoria del Código Civil; 10.- La Corte Suprema de Justicia, el Tribunal de Garantías Constitucionales y el Fiscal de la Nación están obligados a dar cuenta al Congreso de los vacíos o defectos de la legislación. Tiene la misma obligación los jueces y fiscales respecto de sus correspondientes superiores.
 
4) PRINCIPIOS DEL DERECHO PROCESAL CIVIL
1. Principio de Derecho a la tutela jurisdiccional efectiva; 2. Principio de Dirección e impulso del proceso; 3. Principio de fines del proceso e integración de la norma procesal; 4. Principio de iniciativa de parte y de conducta procesal; 5. Principio de inmediación, concentración, economía y celeridad procesales; 6. Principio de socialización del proceso; 7. Principio de aplicación del juez del derecho que corresponda al proceso; 8. Principio de gratuidad en el acceso a la justicia; 9. Principios de vinculación y de formalidad; 10. 10.- Principio de doble instancia. 
 
5) PRINCIPIOS DEL DERECHO PENAL.-
1. Principio de finalidad preventiva; 2. Principio de Legalidad; 3. Principio de prohibición de la analogía; 4. Principio de lesividad; 5. Principio de Garantía Jurisdiccional; 6. Principio de Garantía de Ejecución; 7. Principio de responsabilidad penal; 8. Principio de proporcionalidad de la pena; 9. Principio de la finalidad preventiva, protectora y resocializadora; 10. Principio de que las medidas de seguridad persiguen fines de curación, tutela y rehabilitación; 11. Principio de aplicación supletoria de la Ley penal. 

6) PRINCIPIOS EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL CÓDIGO PENAL
1.- Principio de protección de bienes jurídicos; 2.- El Derecho Penal como ultima ratio; 3.- Principio de Intervención Mínima; 4.- Principio de carácter fragmentario del derecho penal; 5.- Principio de Legalidad; 6.- Principio de Tipicidad; 7.- Principio de culpabilidad; 8.- Principio de dignidad de las personas; 9.- Principio de humanidad de las penas. 
 
7) PRINCIPIOS DEL DERECHO PROCESAL PENAL
1. Principio de justicia penal gratuita; 2. Juicio previo, oral, público, contradictorio;  3. Igualdad procesal de facultades de partes interventoras en el proceso; 4. Resoluciones recurribles; 5. Indemnización por errores judiciales; 6. Presunción de inocencia; 7. Interdicción de la persecución penal múltiple; 8. Titular de la acción penal; 9. Competencia judicial; 10. Legalidad de las medidas limitativas de derecho; 11. Vigencia e interpretación de la ley procesal penal; 12. Legitimidad de la prueba; 13. Derecho de defensa; 14. Prevalencia de las normas del título preliminar. 
 
8) PRINCIPIOS DEL DERECHO LABORAL
1.- Principio protector; 2.- Principio de la buena fe; 3.- Principio de la no discriminación; 4.- Principio de igualdad de trato; 5.- Principio de Irrenunciabilidad de los derechos; 6.- Principio de estabilidad laboral; 7.- Principio de primacía de la realidad; 8.- Principio de continuidad de la relación laboral; 9.- Principio de inmediatez; 10.- Principio de razonabilidad; 11.- Principio de in dubio pro operario. 
  
9) PRINCIPIOS DEL DERECHO TRIBUTARIO
1.- Principio de legalidad; 2.- Principio de justicia; 3.- Principio de uniformidad; 4.- Principio de publicidad; 5.- Principio de obligatoriedad; 6.- Principio de certeza; 7.- Principio de economía en la recaudación; 8.- Principio de igualdad; 9.- Principio de no confiscación; 10.- Principio de capacidad contributiva; 11.- principio de defensa de los derechos fundamentales de la persona. 
 
10) PRINCIPIOS DEL DERECHO PRESUPUESTARIO
 1.- Principio de Unidad; 2.- Principio de Universalidad; 3.- Principio Especialidad; 4.- Principio de No afectación de recursos; 5- Principio de Equilibrio presupuestario; 6.- Principio de Equilibrio; 7.- Principio de Anualidad; 8.- Principio de Transparencia. 
 
11) PRINCIPIOS DEL DERECHO REGISTRAL
1.- Principio de Rogación y de titulación auténtica; 2.- Principio de Especialidad; 3.- Principio de Legalidad; 4.- Principio de Tracto Sucesivo; 5.- Principio de Legitimación; 6.- Principio de Fe pública registral; 7.- Principio de prioridad preferente; 8.- Principio prioridad excluyente. 
 
12) PRINCIPIOS DEL PROCESO ADMINISTRATIVO
1. Principio de legalidad; 2. Principio del debido procedimiento; 3. Principio de impulso de oficio; 4. Principio de razonabilidad; 5. Principio de imparcialidad; 6. Principio de informalismo; 7. Principio de presunción de veracidad; 8. Principio de conducta procedimental; 9. Principio de celeridad; 10. Principio de eficacia; 11. Principio de verdad material; 12. Principio de participación; 13. Principio de simplicidad; 14. Principio de uniformidad; 15. Principio de predictibilidad; 16. Principio de privilegio de controles posteriores. 
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